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El Director General de la Unión Postal Universal (UPU), Bishar A. Hussein, aprobó hoy 

la primera ronda de desembolso de fondos de subvención del Fondo Japonés para la 

Inclusión Financiera Postal. 

Creado en el verano de 2020, el fondo facilita la expansión de los productos y servicios 

para la inclusión financiera, mediante la compra de equipo esencial. El fondo de 

subvención de USD 600,000 apoya actualmente a los operadores postales en ocho 

países: Burkina Faso, Colombia, Ghana, Kirguistán, Madagascar, Mozambique, 

Paraguay y Ucrania.  

 “A pesar del impacto global de COVID-19, la UPU continúa apoyando a los correos en 

sus esfuerzos por incrementar sus servicios financieros para ayudar a las personas 

desatendidas y sin servicios bancarios. Agradezco al gobierno de Japón por su 

generoso apoyo y su compromiso con la inclusión financiera,” dijo el señor Hussein. 

Los proyectos están diseñados para responder a las necesidades de cada país y están 

enfocados en proveer servicios financieros inclusivos a las comunidades desatendidas. 

Los ejemplos de apoyo incluyen la compra de terminales de punto de venta (POS), 

conectividad a internet, y equipos asociados para ayudar a los correos a ampliar sus 

servicios financieros a los clientes. 

Los proyectos aprovechan la amplia experiencia de la UPU en el apoyo a correos, pero 

también se basan en la apropiación nacional y la sostenibilidad, que son el sello 

distintivo de los proyectos de desarrollo exitosos. 

“Los servicios financieros inclusivos no se tratan simplemente de clientes, permiten a 

los gobiernos implementar rápidamente políticas de bienestar que benefician a las 

sociedades. Estos productos pueden ayudar a salvar vidas, familias y comunidades”, 

dijo el Sr. Hussein. 

El “Fondo de Japón para fortalecer la inclusión financiera postal” es el más reciente de 

una serie de proyectos y programas de la UPU apoyados por el Gobierno de Japón y su 

Ministerio del Interior y Comunicaciones. Las subvenciones anteriores a la UPU se 

centraron en el medio ambiente y la gestión del riesgo de desastres, entre muchas otras 

áreas. 

Además de brindar apoyo para equipos informáticos esenciales, el Fondo de Japón tiene 

un fuerte enfoque en el fomento de innovaciones en los servicios financieros postales y 

patrocina un estudio sobre el uso potencial de las tecnologías de registro distribuido 

(DLT) y cadenas de bloques (blockchains) en los servicios financieros postales y la 

logística. 

https://www.upu.int/en/Press-Release/2020/12/Press-Release-on-Grants-from-the-Postal-Financial-Inclusion-Fund
https://www.upu.int/en/Press-Release/2020/12/Press-Release-on-Grants-from-the-Postal-Financial-Inclusion-Fund


Según las estadísticas del Banco Mundial, alrededor de 1.700 millones de adultos 

siguen sin estar bancarizados; el 50% de estas personas son mujeres desempleadas 

de hogares pobres de zonas rurales. 

Aproximadamente 1.500 millones de personas en todo el mundo ya están utilizando los 

servicios financieros proporcionados por los correos, que son superados solo por los 

bancos en cuanto a contribuir a la inclusión financiera a nivel mundial. La UPU ofrece 

una amplia asistencia técnica e investigación para ayudar a sus países miembros a 

desarrollar servicios financieros inclusivos y sostenibles. 

 

Subvenciones del Fondo Japonés de Inclusión Financiera Postal 

Recientemente se creó el “Fondo de Japón para fortalecer la inclusión financiera postal” 

en conjunto con el Gobierno de Japón y su Ministerio del Interior y Comunicaciones y la 

Unión Postal Universal (UPU). Este fondo facilita la expansión de los productos y 

servicios de los correos para la inclusión financiera, mediante la compra de equipo 

esencial; y a la vez contribuye a que los correos expandan sus servicios financieros y 

den respuesta a las personas no bancarizadas.  

Los proyectos están diseñados para responder a las necesidades de cada país y están 

enfocados en proveer servicios financieros inclusivos a las comunidades desatendidas. 

El pasado 3 de diciembre se aprobó la primera ronda de desembolso de los fondos de 

subvención que asciende a USD 600,000 y apoya actualmente a los operadores 

postales en ocho países, dos de ellos miembros de UPAEP: Burkina Faso, Colombia, 

Ghana, Kirguistán, Madagascar, Mozambique, Paraguay y Ucrania.  


